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Convocatoria a interesados en arrendar depósitos y área de frigorífico   ubicados en el Mercado Municipal de Miraflores

[bookmark: _Hlk211092152]A mérito del Acuerdo de Concejo N° 127-2024/MM y Resolución de Gerencia de Administración y Finanzas N° 127-2025-GAF/MM, el Comité que llevará a cabo la gestión del trámite para el arrendamiento directo, hace de conocimiento púlico los detalles de los depósitos y área de frigorífico materia de arrendamiento, de acuerdo al siguiente detalle:

CUADRO N° 1

	ITEM
	DEPÓSITOS
	ÁREA APROX m²
	MONTO MENSUAL S/ 

	1
	Depósito 1
	6.34
	300.00

	2
	Depósito 2
	6.34
	300.00

	3
	Depósito 3
	6.34
	300.00

	4
	Depósito 4
	6.49
	300.00

	5
	Depósito 5
	6.50
	300.00

	6
	Depósito 6
	6.60
	300.00

	7
	Depósito 7
	6.20
	300.00

	8
	Depósito 8
	6.08
	300.00

	9
	Depósito 9
	6.11
	300.00

	10
	Depósito 10
	6.08
	300.00

	11
	Depósito 11
	6.40
	300.00

	12
	Depósito 12
	6.51
	300.00

	13
	Depósito 13
	6.52
	300.00

	14
	Depósito 14
	6.38
	300.00

	15
	Depósito 15
	6.52
	300.00

	16
	Depósito 16
	6.72
	300.00

	17
	Depósito 17
	2.40
	100.00

	18
	Depósito 18
	4.60
	200.00



CUADRO N° 2

	ZONA
	ÁREA m²
	MONTO MENSUAL S/ (*)

	Para frigoríficos
	33.00
	3,050.00


                             (*) La renta por metro cuadrado del área de frigorífico se establece considerando
                                 el monto total por renta sobre el área toral del inmueble

Asimismo, el desarrollo del procedimiento de arrendamiento directo, se efectuará de acuerdo al siguiente detalle:

	ACCIÓN
	FECHA

	Plazo máximo de presentación de manifestaciones de interés
	Hasta 27 de octubre 

	Evaluación de solicitudes
	28 de octubre

	Entrevistas
	29 de octubre

	Resultado de Evaluación 
	29 de octubre

	Comunicación de buena pro
	30 de octubre





En tal sentido, las personas naturales interesadas en presentar sus solicitudes, podrán hacerlo ante la Subgerencia de Comercialización (cito 2do piso Torre B de Sede Municipal ubicada en Av. 28 de Julio 873 – Miraflores) hasta las 16:00 horas del día 27 de octubre de 2025, debiendo contener la siguiente información: 

· Solicitud conteniendo: datos completos del interesado, detalles y características del establecimiento sobre el cual manifiestan interés, item (numeración depósito) o área (a ocupar de frigorífico), consignar el domicilio real y correo electrónico, exhibir DNI, exhibir ficha RUC.
· FORMATO N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 debidamente llenados, legibles, sin borrones, sin enmendaduras y firmados, del Decreto de Alcaldía N° 016-2024/MM[footnoteRef:1]. [1:  https://digital.miraflores.gob.pe:8443/miraflores/adjuntos/gestordocumentos/305/243122245.pdf] 


Miraflores, 23 de octubre de 2025.




COMITÉ DE ARRENDAMIENTO DIRECTO
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